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71167,78SUPERFICIE SECTOR

Este Sector -BIC está estrechamente ligado a la construcción del Hospital de las Cinco Llagas o de la Sangre, englobando el propio
edificio, los espacios localizados entre éste y la muralla, y parte del entorno inmediato.
La construcción del Hospital de las Cinco Llagas (ver ficha individualizada de protección CC.S11.1) debe entenderse en todo momento
en relación a la muralla. Su posición extramuros y próxima a una de las puertas de la ciudad es esencial e indisociable del edificio.

Con independencia de la valoración y diagnóstico del Hospital de las Cinco Llagas en si(ver ficha individualizada de protección CC.S11.1), cabe reseñar
varios aspectos que conciernen a la relación del inmueble con su entorno urbano.
El ámbito situado entre la fachada principal del hospital y las murallas, que concreta la esencial relación entre el límite de la ciudad murada y el edificio
extramuros, se ha ido fragmentando por la creciente escala de la Ronda Histórica y por la propia escisión de los jardines en un ámbito público y otro
adscrito al edificio, dificultandose con ello una lectura contextualizada del edificio, que tiende progresivamente a quedar extrañado en el seno de la trama
y el espacio urbanos.
De otro lado, los terrenos situados tras el Hospital, tradicionalmente ligados al mismo, fueron ocupados progresivamente con dependencias sanitarias en
un proceso de modernización funcional bastante ajeno al reconocimiento de la condición patrimonial del Hospital. La disociación funcional actual
(Parlamento y Complejo Sanitaria) acentúan el proceso de aislamiento del edificio patrimonial respecto a su entorno.

11SECTOR

DESCRIPCIÓN Y ANTECEDENTES HISTORICOS VALORACIÓN Y DIAGNÓSTICO CONDICIONES GENERALES DE PROTECCIÓN Y ORDENACIÓN

No todo el espacio que abarca se encuentra ocupado por inmuebles declarados BIC, si bien la autorización de las actuaciones seguirá siendo
competencia de la Consejería de Cultura.
Con independencia de las condiciones particulares de protección y ordenación, establecidas en la ficha individualizada de protección (CC.
S11.01), se establecen las siguientes condiciones generales:
Se tenderá a restablecer la relación entre el hospital y la muralla de la ciudad, favoreciéndose la trasparencia y dilución de los elementos que
materializan los límites de titularidad y la ordenación de jardines acotados y jardines públicos en base a criterios compositivos unitarios.
Del mismo modo, la redefinición de las relaciones del edifico del hospital con su entorno pasan por la superación de los límites del propio
Sector en toda propuesta de acción, implicando tanto su parcela como la del Complejo Sanitario.

AceptableCOHERENCIA CON LOS VALORES PATRIMONIALES

12-12, 13-12HOJA E 1/2000

SECTOR BIC
HOSPITAL DE LA SANGRE O DE LAS CINCO LLAGAS

CC.S11 GRADO DE PROTECCIÓN S.BIC

LÍMITE DEL SECTOR

ELEMENTO

CC.S11.001 Hospital de la Sangre o de las Cinco Llagas

ELEMENTOS CON FICHAS INDIVIDUALIZADAS DE PROTECCION

GRADO DE PROTECCION
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